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FIJACION TRASLADO PARA ALEGAR POR ESCRITO  

 

DANDO APLICACIÓN AL ARTÍCULO 13 NUMERALES 1 Y 2 DE LA LEY 2213 DE 2022, 

Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN PROVEÍDOS DEL 22 DE FEBRERO DE 

2023, PROFERIDOS POR LOS H. MAGISTRADOS DRA. LUZ PATRICIA ARISTIZÁBAL 

GARAVITO  Y JORGE ENRIQUE GÓMEZ ÁNGEL, SE CORRE TRASLADO A LAS 

PARTES PARA ALEGAR POR ESCRITO POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS A 

CADA UNA, INICIANDO POR EL APELANTE Y POSTERIORMENTE AL NO APELANTE 

EN CASO DE APELACIÓN DE SENTENCIAS; PARA APELACIÓN DE AUTOS Y 

CONSULTAS, EL TÉRMINO COMÚN POR CINCO (5) DIAS; A LOS PROCESOS QUE SE 

RELACIONA A CONTINUACIÓN: 

 

 
 
 

RADICACION  
M.P. 

 
 
 

DEMANDANTE  

 
 
 

DEMANDADO  

TRASLADO 
AL 

APELANTE 
y/o 

DEMANDANT
E 

o COMÚN  

TRASLADO 
PARTE 

CONTRARIA 
y/O NO 

APELANTE 
o  

COMÚN 

RECURSO 
EN 

TRÁMITE   

 
 
Ordinario 
Laboral  
2022-00087-01  
 
M.P. Aristizábal 
Garavito  

 
 

MIGUEL 
FERNANDO 
CALDERON 
ESTUPIÑAN 

 
 

MINAS RUKU 
S.A.S. 

 
 

24-02-2023 
  

 
 

02-03-2023 
 
 

 
 

APELACION 
AUTO  

 
 
Ordinario 
Laboral  
2022-00037-01  
 
M.P. Aristizábal 
Garavito 
 

 
 

JOHANA 
PATRICIA 
PATIÑO Y 
OTROS 

 
 
 

COOPROVAL OC 
Y OTRO 

 
 

24-02-2023 
 
 

 
 

02-03-2023 
 
 

 
 

APELACION 
AUTO 

 

 
 
Ordinario 
Laboral  
2021-00114-01  
 
M.P. Gómez 
Ángel 
 

 
 

DIANA 
FABIOLA 
CABRA 

MATEUS 

 
 

ADMINISTRADO
RA  

COLOMBIANA 
DE PENSIONES 

– 
COLPENSIONES

-- 

 
 

24-02-2023 
 

02-03-2023 
 

 
 

03-03-2023 
 

09-03-2023 

 
 

APELACION 
SENTENCIA 

Y GRADO 
JURISDICCI

ONAL DE 
CONSULTA 
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